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VISTO:

Laa presentes actuaciones mediante las cuales el alumno Gonzalo Juan José
Fernández, L.U. N° 791.899, perteneciente a la carrera Maestría en Derechos Humanos,
tramita su Tesis de Maestría;

CONSIDERANDO:

Que la Esp. María Cora Paulizzi y el Dr. Manuel Gándara Carballido aceptan
la Dirección y Co-Dirección de Tesis y aconsejan aprobar el tema presentado;

Que el Comité Académico de la Maestría en Derechos Humanos ha evaluado
positivamente el diseño presentado y que cumple con los requisitos de un trabajo de Tesis de
Maestría; asimismo destaca la trayectoria de los docentes propuestos en la Dirección y
Codirección de la tesis de referencia;

Que la solicitud cuenta con la intervención de la Co-Dirección del
Departamento de Posgrado;

Que la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, mediante Despacho
N" 784/19 aconseja aprobar el diseño de tesis y designar a la Directora y Codirector
respectivos:

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(en sesión ordinaria del día 19/11/19)

R E S U E L V E :

ARTICULO IV APROBAR el tema de Tesis de Maestría en Derechos Humanos, propuesto
por el alumno Gonzalo Juan José Fernández, L.U. N° 791.899, ''Gobernando la pobreza'- el
ejercicio localizado de derechos como práctica política comunitaria. El caso del asentamiento
340-c. Salta (2015-2018)".-

ARTÍCULO 2V DESIGNAR a la Esp. María Cora Paulizzi y el Dr. Manuel Gándara
Carballido como Directora y Co-director de la Tesis, respectivamente.-

ARTÍCULO 3°.- NOTIFICAR a la Ksp. María Cora Paulizzi, Dr. Manuel Gándara Carballido
Gonzalo Juan José Fernández, Maestría en DDHH, Departamento de Posgrado
Humanidades y Boletín Oficial.-
msg

1, MARÍA EUGENIA BURGOV
SECRETARlAWSADeMICA

Facultad de Humanidades- UNSa


